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DISPOSIC!ON TRANSITORIA

Para el encuadramIento del personal que viene ejerciendo
funciones de las señaladas al servicio de la propiedad de fin·
eas urbanas conforme a esta Reglamentación, se tendrá en
cuenta ladechcaeión plena o no al desempeño del cargo de
Portero. En el plazo de un mes, contado a partir de la publi~

cación de la presente Orden. los respectivos propietarios o su
representación legal podrán manifestar por escrito al Portero
su autorización para alternar dicho puesto oon otra actividad y,
en tal caso, quedarán clasificados como Porteros de segunda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de fj de diciembre de 1969 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva provisional
a lavar del Estado de yacimienws de toda clase de
,~ustancial'l minerales, excluidos los hidrocarburos
tluido.'l y las rocas bituminosas, en determinada
zona comprendidp. en la provincia de Bada102, de
nominada «Badajoz Decimoctava».

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1900,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 15 de enero
de 1964, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias mineraJes, exclUÍdos los
hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, en determinada
zona comprendida en la provincia de Badajoz, denominada «Ea-

Odajoe; DecimoctavaJ>, con el fin de Que la Junta de Energía Nu
clear -Organismo que pil'omovi6 el expediente de la reserva
efectuara las labores de i.nvestigaclém y, en su caBO, explotación
del área expresada.

Finalizados los trabajos de investigación que han sido efec
tuados con detalle por la Junta de Enel'gia Nuclear, los resul~

tad08 obtenidos han demostrado la falta de interés par el ma.n~

tenimiento de este área de reserva, y de otra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisión de los oportunos iIllfor
mes por el Instituto Geológico y Minero de Espafia y el Con~

sejo Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado
proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido. por
la vigente Ley de Minas y articulo 1'51 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria, según mod.ificadón de este últi
mo preeeptodlspuesto por Decreto 1009'/1968, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dlr'e<:c1ón General de Minas, ocuerda:

Primero.-Levantar la reserva p,rovisiana! a faVOr del Esta
do de yadmientos de toda clase de sustancias minerales. exclui~

dos los hidrocarburm fluidos y las rocas bitmninosas, en el
perimetro denominado «Badajoz Decimoctava», comprendido en
el término municipal de San Vicente de Alcántara. de la pro
vincia de Badajoz, que seguidamente se designa, dispuesta por
Orden ministerial de 24 de diciembre de 1900" pudiendo. por
tanto, solicitarse, con arreglo a la legisladón vigente, permisos
de investigación y conce'sion&<; directa.s de explotacl6il en la
zona que se libera:

Paraje «La Barranca», del término municipal de san Vicente
de Alcántara, de la provincia de Badajaz. de 48 per.tenencias,
con el nombre de «Badajoz Decimoctava)}, tomando como punto
de partida un mojón hecho de cemento y ladrillos,' enlucido, de
forma prismática y remate piramidal, de unos 35 centímetros
de altura, sito en la finca «La BarranCa» y a unos 300 metros
de la casa y a 2 metros del camino. a la casa de KLa Barran-ea».

Dicho punto de Partida queda fijado por las visuales si
guientes: Al centro del caballete de la casa de don Francisco
Oranto, Sur 4 grados 60 minutos· Este

Al centro de la torre alta del castillo de Alburquerque, Sur
Z3 grados 44 minutos oeste.

A la arista derecha de la cancela del cercado próximo a la
casa. de «La Barranca», Norte 38 grados 77 minutos oeste.

Desde el punto de pa-rtida, en dirección Norte 4t8 grados
30 minutos Oeste y a 100 metros. se colocara la primera esta
ca. De la primera estaca, en dirección Oeste 46 grados 30 minu·
tos Sur y a 200 metros, se colocará la segunda estaca. De la
segunda estaca, en dirección Sur 418 grados 30 minutos Este y
a 400' metros, se colocará la tercera estaca. De la tercera es~

taca, en dirección Este 48 grados 30 minutos Norte y a UNJO me
tros, se colocará la cuarta estoca. De la cuarta estaca, en di~

recci-ém Norte 418 grados 30' minutos Oeste y a 400 metros, Be
colocará la quinta estaca. De la quinta estaca, en dirección
oeste 48 grados 30 minutos Sur y a 1.000 metros, se vuelve a
la primera estaca, quedando as! cerrado un rectángulo de
1.200 por 400 metros, con un total de 43 hectárea..<; o pertenen
cias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cente>
lIlnaleo.

Segundo.-Dejar sin efecto las condiciones especiales que con
motivo de la reserva se hubieran impuesto a los penllisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dE"ntro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 6 de diciembre de 1969.......p. D., el Subse<TetarlO. Fer~

nando Benw.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioscradminis~

trativo número 553, promovido por «Compañía Ibero
Danesa, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 16 de febrero de 1965.

lImo Sr.· En el recmso contencioso-administrativo núme
ro 5'53, •inte~uesto ante el Tribunal ~upremo por .({Cornl?añia
Ibero Danesa, S. A.», contra Resolucion de este MmisterlO de
16 de febrero de 1900, se ha dictado, con fecha 15 de octubre
último, sentencia, cuya parte dispositiva es eomo sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenrioso-adml
nistrativo Interpuesto por la «Compañia Ibero, Danesa, S, A.»,
contra la resolución del Registro de la PropIedad Industria-l
que concedió la inscripción de la marca «Coieo», número 416.748,
debemos declarar, como declaramos. la nulidad de dicha ins
cripción y marca' sin hacer especial imposieión de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Olidal del Estado» e insertará en la {cColección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,)

En su virtud, este Ministerio, en emnplimtento dt: 10 preve
nido en la. Ley de 2'7 de diciembre de 1956, ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la re.ferl~a sen
tencia y se publique €ol aludido fallo en el <d30letfn Oficlal del
Estado». . ,¡.~. d A_Lo que comunico a V. 1. para su conoclmlen¡¡u y ern_
efectos.

Dim guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1969

LOFIEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa-rtamento.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 644, promovido. por Empresa Urba 4

ntzadora y Constructora «Urbis, S, A.», contra re
solución de .este Ministerto de 21 de diciembre
ele 1964.

Ilmo. Sr.: En el recmso contencioso-administrativo núme-
ro 644 tbterpuesto ante el Tribun.al Supremo por «JEItn,presa
Urban.iZadora. y Constructora Urbls, S. A.», contra Resolución de
este M1nisterio de 211 de diciembre de 1964, se ha dictado, con
fecha 25 de octubre de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el r~u-rso promovIdo por «Em
presa Urba.n1zadora -y Constructora Urbis, S. A.», contra la. re
solución del Registro de la Propiedad Industrial (Ministe:ri.o de
Industria) de 20 de noviembre de 1963 y SU con:fb'm,aeión tácita,
debemos cleclarar y declaramos la nulidad en derecho de tales
actos y reconocemos el de la Sociedad demandante a obtener
la inscripción del registro de marca número 436.119, para dis
tinguir, bajo la denomina.clón «iEncusa», producto de· la clase
76 del Nomenclátor; sin C06tas

Así pOr esta. nuestra. sentencia, que se publicará en el «Be
1et1n otlcial del EStado» e insertará en la «Colección Legisla.tl~
va.», lo pronunciamos, ,mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministe1'1o, en cumplimiento de 10 p.reve
nido en la Ley de 217 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida senw

tencia y se publique el aludido t'allo en el «Boletfn Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conoclJI1,1ento y deméll
efectos.

Dios gUaPde a V. l. muchos afios.
Madrid. 10 de dlciembre <le 1969.

LOIPm DE LETOm4.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


